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Córdoba, 28 de diciembre de 2012 

VISTO: 
El informe del Área Personal y Sueldos sobre la liquidación de licencia 

anual del año 201 1, que le corresponde al señor Diego Flores; 

Y CONSIDERANDO: 
Las disposiciones establecidas en el Art. 90 del Decreto No 

366106 del Poder Ejecutivo Nacional; por ello, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 
R E S U E L V E :  

Art. lo.-Disponer que se abone al señor Diego Flores (Legajo No 47709) el 
importe correspondiente a 10 (diez) días, en concepto de licencia anual 
ordinaria del año 201 1. 

Art. 2O.-Pase a Dirección de Personal y Sueldos, comuníquese y archívese. 
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